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Convocatoria AAJ-P/06/2023 para integrar la lista de personas que pueden fungir 
como peritos ante los órganos del Poder Judicial del Estado o para permanecer en él. 
Correspondiente al periodo 2024-2026. (Dos mil veinticuatro – Dos mil veintiséis) 

 

 
Conforme a la Base Quinta de la Convocatoria AAJ-P/06/2023 para integrar la lista 
de personas que pueden fungir como peritos ante los órganos del Poder Judicial del 
Estado o para permanecer en él. Correspondiente al periodo 2024-2026. (Dos mil 
veinticuatro – Dos mil veintiséis), se publica la   
 
 

LISTA PRELIMINAR  

 
Respecto de las personas que, al presentar su solicitud, dieron cumplimiento a los 
requisitos de la Base Cuarta de la citada Convocatoria, y son los siguientes: 

 
 

EXPEDIENTE MATERIAS 

5 Topografía 
Ingeniería civil 

Mecánica de suelos 
Estructura y daños estructurales 

Obra civil 
Valuación de bienes inmuebles 

Terrenos agropecuarios y  rústicos 

7 Psicología 
Psicología clínica  

Protocolo de Estambul 

8 Contabilidad 

9 Valuación de bienes inmuebles 

10 Traducción español a inglés 

12 Justipreciación de rentas 

13 Valuación de bienes inmuebles 

16 Grafoscopía 
Documentoscopía 

Dactiloscopía 
Valuación en bienes muebles 

18 Traducción español a inglés 

19 Traducción español a inglés 

20 Traducción español a inglés 
Intérprete español a inglés 

21 Contabilidad 

25 Trabajo social 

26 Valuación en bienes inmuebles 
Arquitectura 

27 Medicina 
Medicina legal 

Protocolo de Estambul 
Criminalística 

Fotografía forense 

28  Traducción español a inglés 

29 Trabajo social 

34 Traducción español a catalán 
Traducción español a francés 
Traducción español a inglés 
Traducción español a italiano 

Traducción español a portugués 
Intérprete español a catalán 
Intérprete español a francés 
Intérprete español a inglés 
Intérprete español a italiano 

Intérprete español a portugués 



             Convocatoria Número AAJ-P/06/2023  
 
 
 

 

Convocatoria AAJ-P/06/2023 para integrar la lista de personas que pueden fungir 
como peritos ante los órganos del Poder Judicial del Estado o para permanecer en él. 
Correspondiente al periodo 2024-2026. (Dos mil veinticuatro – Dos mil veintiséis) 

35 Traducción español a alemán 

36 Valuación de bienes inmuebles 
Arquitectura 

37 Valuación de bienes inmuebles 
Valuación de bienes muebles 

Valuación de bienes industriales 

39  Valuación de bienes inmuebles 
Ingeniería civil 

40 Contabilidad 

41 Maquinaria y equipo 

43 Psicología 

45 Psicología  
Psicología infantil 

47 Bienes agropecuarios 
Ingeniería civil 

Maquinaría y equipo 
Valuación de bienes inmuebles 

48 Documentoscopía  
Grafoscopía 

50 Traducción de español a inglés 

51 Traducción de español a inglés 
Traducción de español a francés 

Intérprete de español a inglés 
Intérprete de español a francés 

52 Contabilidad 

53 Valuación de bienes inmuebles 
Valuación de bienes muebles 

 Ingeniería civil 
arquitectura  

Naves industriales 

54 Traducción de español a inglés 
Intérprete de español a inglés 

55 Valuación de bienes inmuebles 
Ingeniería civil  

56 Arquitectura 

59 Maquinaria y equipo 
Valuación de bienes inmuebles 

Ingeniería Civil 

60 Valuación de bienes inmuebles 
Arquitectura 

61 Valuación de bienes muebles 
Valuación de vehículos 

62 Traducción de español a inglés 

63 Trabajo social 

64 Valuación de bienes inmuebles 
Ingeniería civil 

66 Contabilidad 

67 Contabilidad 

71 Valuación de bienes inmuebles  

72 Valuación de bienes inmuebles 
 Ingeniería civil 

73 Traducción de español a inglés 

76 Contabilidad 

77 Valuación de bienes inmuebles 
Ingeniería civil  

Topografía 

80 Arquitectura 

82 Traducción de español a inglés 

85 Traducción de español a inglés 
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86 Estructuras 
Daños estructurales 

Valuación de bienes inmuebles 

90 Valuación de bienes inmuebles  
Topografía 

93 Valuación de bienes inmuebles 

94 Documentoscopía  
Grafoscopía 

95 Traducción español a lengua de 
señas mexicanas 

Intérprete de español a lengua de 
señas mexicanas 

96 Valuación de inmuebles 
Arquitectura 

97 Grafoscopía 
Hechos de tránsito 

100 Documentoscopía  
Grafoscopía 

103 Valuación de bienes inmuebles 
Ingeniería civil 

104 Valuación de bienes inmuebles 

105 Valuación de inmuebles 
Ingeniería civil 

106 Trabajo social 

107 Traducción español a alemán 
Traducción español a inglés 

Intérprete de español a alemán 
Intérprete de español a inglés 

109 Auditoría 
Contabilidad 

111 Medicina 
Medicina pediátrica 
Medicina forense 

114 Psicología 
Psicología clínica 

115 Valuación de automóviles 
Ingeniería civil 

118 Traducción español a japonés 
Intérprete de español a japonés 

119 Trabajo social 

122 Psicología clínica 

125 Valuación de bienes inmuebles 

127 Valuación de automóviles 

131 Estructura y daños estructurales 
Daños estructurales 

Estructuras 

141 Documentoscopía y Grafoscopía 

142 Psicología 

143 Balística 
Sexología 

144 Trabajo social 

146 Psicología 

148 Contabilidad 

150 Bienes aeronáuticos 
Valuación de embarcaciones 

Valuación de maquinaria y equipo 
Valuación de maquinaria industrial 

Maquinaria y equipo 
Maquinaria industrial 

Justipreciación de rentas 
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151 Justipreciación de rentas 

152 Valuación de inmuebles 
Topografía 

155 Valuación de inmuebles 
Valuación de bienes muebles 

Ingeniería civil  
Justipreciación de rentas 

157 Contabilidad 

159 Contabilidad 

161 Psicología 

164 Valuación de bienes inmuebles 
Valuación de bienes muebles 

Servicios 

165 Psicología 

168 Valuación de bienes inmuebles 
 Topografía 

169 Justipreciación de rentas 

171 Psicología 

173 Auditoría 
Contabilidad 
Dactiloscopia 

Documentoscopía 
Grafometría 
Grafoscopía 

175 Psicología  

176 Psicología 

177 Documentoscopía  
Grafoscopía 

179 Criminalística 

180 Traducción de español a inglés 

182 Medicina veterinaria y zootecnia 

183 Psicología  

184 Psicología 

186 Topografía 

188 Consultoría familiar  

189 Contabilidad 

190 Psicología  
Psicología forense 

192 Hechos de tránsito 

193 Ingeniería civil 
Obra civil 

Topografía 

198 Valuación de bienes inmuebles 
Valuación de bienes muebles 

200 Ingeniería eléctrica 

 
 
Se informa que las personas que fueron requeridas por el Consejo de la 
Judicatura, y dieron cumplimiento a las prevenciones realizadas, serán 
integradas en la Segunda Lista Preliminar. 
 
 

Santiago de Querétaro, Qro., 29 veintinueve de septiembre de 2023 dos mil 

veintitrés. 
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SECRETARÍA TÉCNICA 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 

 

 
 
 
 
Aprobado en el Salón de Plenos del Edificio de Palacio de Justicia de la ciudad 
de Santiago de Querétaro, Querétaro, el 29 de septiembre de 2023. 
 
 
El Secretario Técnico, Víctor Manuel Romo Bonilla, con fundamento en el artículo 
145, fracciones I y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
C E R T I F I C A, que la “Lista Preliminar respecto de las personas que, al presentar 
su solicitud, dieron cumplimiento a los requisitos de la Base Cuarta de la 
Convocatoria AAJ-P/06/2023 para integrar la lista de personas que pueden fungir 
como peritos ante los órganos del Poder Judicial del Estado o para permanecer en 
él. Correspondiente al periodo 2024-2026. (Dos mil veinticuatro – Dos mil 
veintiséis)”, fue aprobada de manera unánime por el Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, integrado por la Magistrada Presidente 
Mariela Ponce Villa, así como por los Consejeros Edgardo Saúl Contreras Arias, 
César Manuel Segura Tirado, Arturo Ugalde Rojas y Juan Manuel Vera Vázquez, en 
sesión del día 29 de septiembre de 2023. Santiago de Querétaro, Querétaro, a 29 
de septiembre de 2023. Conste. 
 
 
 
 


